
 



 Bogotá DC, 05 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1140900573:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 273117939

PIB

06:32:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 05 de

junio de 2025, a las 06:34:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1140900573
Código de Verificación 1140900573250605063418

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:31:39 AM horas del 05/06/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1140900573
Apellidos y Nombres: ARIAS OLIVERO SAMIR FRANCISCO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –

25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/06/2025 06:38:11 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1140900573 y Nombre: SAMIR FRANCISCO ARIAS

OLIVERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno

de validación No. 117257707 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 06:39:42 horas del 05/06/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1140900573,

Apellidos y Nombres ARIAS OLIVERO SAMIR FRANCISCO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Resguardo Kankuamo, con NIT 900874999-

7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la

Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido

condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”,

con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1140900573 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 05/06/2025 06:36 AM

Código Verificación: 53VDMQG1KC

Válida hasta: 03/09/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14841611203

    1 1 4 0 9 0 0 5 7 3 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 0 9 0 0 5 7 3           2 0 1 7 0 1 0 5

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

ARIAS OLIVERO SAMIR FRANCISCO

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

AC 24 # 6 5
kodazaonate@gmail.com

                3 1 4 5 1 3 2 4 9 5                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 2 1 9 5 6 1 1 2 0 1 2 0 2 0 2 3 2 1 0 4 9 2 1          

20- Obtención NIT
2 0                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 07 - 26 / 16 : 32: 20

ARIAS OLIVERO SAMIR FRANCISCO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 26-07-2022 04:32:31PM



CERTIFICADO
VALLEDUPAR,
CESAR,

09/05/2025

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor SAMIR ARIAS  con Cédula de
Ciudadanía número 1140900573

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550488431741393
Fecha de apertura 30/06/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1140900573
SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO

VALLEDUPAR CESAR
CALLE 6C 1 # 22-09 5898350

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de computadores, equipo per

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7974341411 I-INDEPENDIENTES
mayo 2025 mayo 2025

0
2025/06/09 1536744575

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 281.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 281.600 $ 0 $ 281.600
SUBTOTALES: $ 281.600 $ 0 $ 281.600

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPSIC1 EPSIC1-DUSAKAW 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 220.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 220.000 $ 0 $ 0 $ 220.000
SUBTOTALES: $ 220.000 $ 0 $ 0 $ 220.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-25 14-25-COLMENA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 9.200 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 9.200
SUBTOTALES: $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 9.200

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1140900573

ARIAS
OLIVERO
SAMIR
FRANCISCO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.760.000 230301-
PORVENIR

30 $
1.760.000

$ 281.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 281.600EPSIC1-
DUSAKAW

30 $
1.760.000

$ 220.000 $ 0 $ 220.00014-25-
COLMENA

30 $
1.760.000

114090057 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 510.800

2025/06/06 6:36 PM USUARIO: SOI CC1140900573 1PÁGINA 1 DE



SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.140.900.573, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 6 de Junio del 2025.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



 
 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 
No.SEMESTRES 

APROBADOS 
GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TÍTULO OBTENIDO 
TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

UNI  10   X   ABOGADO 12  2        0  2     0     382020 

diplomado  x  Diplomado en importaciones y exportaciones 10 2  0 2 0  

diplomado  x  Estructuración de proyectos empresariales con sentido 
social y valor económico para la producción 
comercialización de bienes, servicios y actividades con 
contenido cultural, artístico y patrimonial  

10 2 0 2 2  

           

           

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

 

 

 

 
 

  FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA    Resguardo Indígena                                                                                   

 Persona Natural                             Kankuamo                    
                                                                
                                                  Entidad receptora 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)                               

 
 
 

1 DATOS PERSONALES 

 
PRIMER APELLIDO 

ARIAS 
SEGUNDO APELLIDO  

OLIVERO 
NOMBRES 

SAMIR FRANCISCO 

  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
                                  

C.C     C.E        PAIS      No. 1.140.900.573 

SEXO NACIONALIDAD PAÍS    COLOMBIA 
 

F       M    X COL.  X EXTRANJERO     
LIBRETA MILITAR 

 

PRIMERA CLASE           SEGUNDA CLASE           X NÚMERO      _____________  D.M: No 15 Batallón de artillería No 2 – la popa. 

Valledupar - cesar 

        

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

 

FECHA DÍA      2  9 MES     1   2  AÑO     1  9   9  8  
 

PAÍS                      COLOMBIA 

DEPTO            CESAR 

MUNICIPIO      VALLEDUPAR  

 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
 

       Calle 6c1 # 22-09 
 

PAÍS                         COLOMBIA               DEPTO         CESAR                 

MUNICIPIO   VALLEDUPAR  

TELÉFONO      3145132495   EMAIL  samirariaso29@gmail.com         

      
2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

 
 
 
 
 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO:  BACHILLER ACADEMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO   

 
1o. 

 
2o. 

 
3o. 

 
4o. 

 
5o. 

 
6o. 

 
7o. 

 
8o. 

 
9o. 

 
10 

 
11 
X 

 

MES       1 2 AÑO    2  0  1  5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  IDIOMA LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R  B      MB      R  B      MB      R  B      MB  
 INGLES  X     X    X  



          



2 

                                                             FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
3   3      EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD, CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

X   

PRIVADA 

 

PAÍS, COLOMBIA 

 

DEPARTAMENTO, CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR 

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD, 
ORGANIZACIONKANKUAMA@HOTMAIL.COM  

 
TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     2 0    MES    0 1 AÑO   2   0   2  2 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA      MES       AÑO      

CARGO O CONTRATO  ACTUAL, ASESOR JURIDICO 

 

DEPENDENCIA, AREA JURIDICA 

 

DIRECCIÓN, CARRERA 9 # 3 -69 CASA 
INDIGENA, OFICINA KANKUAMA 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD, CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

  X 

PRIVADA 

 

PAÍS, COLOMBIA 

 

DEPARTAMENTO, CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR 

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

organizacionkankuama@hotmail.com 

TELÉFONOS, 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     2 6    MES   0  3 AÑO    2  0   2  1    

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    2  7  MES   1  2  AÑO    2  0   2  1 

CARGO O CONTRATO, JUDICANTE 

 

DEPENDENCIA 

 

DIRECCIÓN 

  

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD: COMISIÓN DE DERECHO PROPIO DERECHOS 
HUMANOS Y PAZ DE PUEBLO KANKUAMO. 

 

PÚBLICA 
X 

   

PRIVADA 

 

PAÍS COLOMBIA 

 

DEPARTAMENTO 

Cesar 

MUNICIPIO: VALLEDUPAR- CORREGIMIENTO DE 
CHEMESQUEMENA 

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD: 
comisionddpdhypaz@gmail.com 

 
TELÉFONOS: 3215475616 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0 1    MES    0  6 AÑO    2  0   1  9 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA      MES       AÑO      
CARGO  

Miembro y Asesor 

DEPENDENCIA 

OIK 

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN, CARRERA 9 # 3 -69 
CASA INDIGENA, OFICINA KANKUAMA 

  
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

  X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR  

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

contraracionresguardokankuamo@gmail.com 

 TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     1 6  MES   0   7   AÑO     2  0   2  2   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    1  6  MES   1  2    AÑO   2   0   2  2   

CARGO O CONTRATO , coordinador del proyecto de 

encuentros culturales 2022  
DEPENDENCIA  

RESGUARDO KANKUAMO 

 

DIRECCIÓN 

  

  
NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .       2 

mailto:ORGANIZACIONKANKUAMA@HOTMAIL.COM
mailto:organizacionkankuama@hotmail.com
mailto:comisionddpdhypaz@gmail.com
mailto:contraracionresguardokankuamo@gmail.com


FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 
 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

  X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR  

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

contraracionresguardokankuamo@gmail.com 

 TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  7   MES   0   7   AÑO     2  0   2  3   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    3  0  MES   1  2    AÑO   2   0   2  3  

CARGO O CONTRATO , APOYO TÉCNICO A LA 

SUPERVISIÓN   
DEPENDENCIA  

RESGUARDO KANKUAMO 

 

DIRECCIÓN 

 Cra 9 # 3-69 los campanos 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD, CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

   

PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR  

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

contraracionresguardokankuamo@gmail.com 

 TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     2  4   MES   1   1   AÑO     2  0   2  2   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    3  0  MES   1  2    AÑO   2   0   2  2  

CARGO O CONTRATO , SISTEMATIZADOR DEPENDENCIA  

RESGUARDO KANKUAMO 

 

DIRECCIÓN 

 Cra 9 # 3-69 los campanos 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD, RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

  x 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR  

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

contraracionresguardokankuamo@gmail.com 

 TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  1   MES   0   3   AÑO    2  0   2  4   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    3  0  MES   0  6    AÑO   2   0   2  4  

CARGO O CONTRATO , APOYO JURIDICO Y 

ADMINISTRATIVO  
DEPENDENCIA  

RESGUARDO KANKUAMO 

 

DIRECCIÓN 

 Cra 9 # 3-69 los campanos 

 
 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD, RESGUARDO KANKUAMO 

 

PÚBLICA 

  x 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO CESAR 

 

MUNICIPIO, VALLEDUPAR  

 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

contraracionresguardokankuamo@gmail.com 

 TELÉFONOS 5898114 

 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  1   MES   0   3   AÑO    2  0   2  4   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    3  0  MES   0  6    AÑO   2   0   2  4  

CARGO O CONTRATO , APOYO JURIDICO Y 

ADMINISTRATIVO  
DEPENDENCIA  

RESGUARDO KANKUAMO 

 

DIRECCIÓN 

 Cra 9 # 3-69 los campanos 

 

 
3   3      EXPERIENCIA LABORAL 

mailto:contraracionresguardokankuamo@gmail.com
mailto:contraracionresguardokankuamo@gmail.com
mailto:contraracionresguardokankuamo@gmail.com
mailto:contraracionresguardokankuamo@gmail.com


 

 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 

  
NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA . 
 
 

4        TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIAD 
 
 
 

   INDIQUE EL TIEMPO DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

 

 

 

 

   

 
 
 

 

5          FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
  
 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI  __  NO   (x) ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
PRESTA-CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
 PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, 
SON    VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

  
  
                                                               

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 

 

 

 

6             OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

 

 

 

 

  

 
 
 
CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

 
 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.c 

 
OCUPACIÓ

N 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
AÑO

S 
    MESES 

 
SERVIDOR PÚBLICO          2           3 

 
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

  

 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

2 4 

 
TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

4 7 

3 











EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3048190

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO  , identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 1140900573., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 382020 19/04/2022 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de noviembre de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración











 
 
 

 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 

Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web:  www.cabildokankuamo.org 

 
 

 
 

EL SUSCRITO GOBERNADOR Y RESPRESENTANTE LEGAL DEL CABILDO 
INDIGENA DEL RESGUARDO KANKUAMO 

CERTIFICA QUE: 
 
El Señor SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO identificado con cedula de 

ciudadanía numero 1.140.900.573 expedida en Barranquilla, Abogado Indígena Kankuamo, 

de la comunidad de Chemesquemena; presta sus servicios profesionales a esta entidad desde 

el día 01 de Febrero del 2022 hasta la fecha, en el área Jurídica y de Derechos Humanos de 

la Institución, en el cargo de Asesor Jurídico, tiempo en el cual ha cumplido entre otras con 

las siguientes funciones:  

 

1. Asesoramiento jurídico y técnico prestado al órgano aplicador de justicia y 

legislador del pueblo kankuamo, consejo Regional de Mayores, en el marco de la 

coordinación establecida en la Constitución Nacional articulo 246 CN entre 

Jurisdicción Ordinaria y Jurisdicción Especial Indígena.  

2. Apoyo en los distintos procesos de formación al Pueblo Kankuamo en derechos 

humanos y mecanismos de protección a la comunidad, formación en el derecho 
fundamental a la consulta previa, formación en Derechos de los Pueblos Indígenas.  

3. Apoyo jurídico y técnico a la comisión de Derecho propio, Derechos Humanos y 

paz del pueblo Kankuamo.  

4. Apoyo en los diferentes procesos organizativos y políticos del pueblo kankuamo y 

el partido político MAIS, cofundado por el pueblo Kankuamo.  

5. Apoyo legal en la consolidación de los procesos de administración propia 

establecidos en el decreto 1953 del 2014, sistema general de participación en 

Pueblos Indígenas, sistema general de regalías para comunidades indígenas, SISPI, 
SEIP y Aplicación de Justicia en el marco de la jurisdicción especial indígena.  

 
Para mayor constancia se firma a los 09 días del mes de noviembre del año 2023. 

 

 

 

Jaime Luis Arias Ramírez  

GOBERNADOR DEL PUEBLO KANKUAMO 

mailto:organizaciÃ³nkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/




 

SGR- ASIGNACIONES 

DIRECTAS 

GRUPOS ÉTNICOS - 

COMUNIDADES 

INDÍGENAS 

RESGUARDO KANKUAMO 

Asunto: Certificado de 

cumplimiento 

Vigencia: 2025 

 
 
 

 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 

Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web:  www.cabildokankuamo.org 

 
 

 
 

EL SUSCRITO GOBERNADOR Y RESPRESENTANTE LEGAL RESGUARDO INDÍGENA 

KANKUAMO, EN USO DEL DERECHO Y LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

DERECHO PROPIO DEL PUEBLO KANKUAMO. 

 
CERTIFICA QUE: 

 

El Señor SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.140.900.573 de Barranquilla, profesional del Derecho de la universidad autónoma del Caribe 

con tarjeta profesional número 382020 del consejo superior de la judicatura; celebró con el 

Resguardo indígena Kankuamo el Contrato de prestación de servicios profesionales No. 005 

de 2024, como “Prestación de servicios profesionales, como apoyo jurídico y administrativo en 

el marco de la ejecución del proyecto de Inversión denominado: “Fortalecimiento de la 

atención de salud del pueblo 

kankuamo de acuerdo a los lineamientos propios tradicionales e interculturales en el municipio 

de Valledupar.”. Del 1 de Marzo de 2024 al 30 de Junio de 2024, por un valor de DIECISÉIS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($ 16.692.852,00). 

Para mayor constancia se firma en Valledupar a los cinco (5) días del mes de Febrero del 

año 2025. 

 

 

 

Jaime Luis Arias Ramírez  

GOBERNADOR DEL PUEBLO KANKUAMO 

mailto:organizaciónkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/


 
 
 

 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 

Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web:  www.cabildokankuamo.org 

 
 

 
 

El SUSCRITO GOBERNADOR DEL CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO 

KANKUAMO  

CERTIFICA 

Que el señor SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.140.900.573 de la ciudad de Barranquilla,  suscribió  contrato de prestación  

No. 067 de 2022, cumpliendo a cabalidad todas las obligaciones, cuyo objeto consistió en la 

prestación servicios como sistematizador En El Marco Del Acuerdo No C-659-2022-10 De 

2022 Suscrito Entre El Cabildo Indígena De Resguardo Kankuamo Y La Organización De Los 

Estados Iberoamericanos,  en el periodo comprendido entre el 24 de noviembre al 30 de 

diciembre de 2022, por un valor toral de Seis Millones de pesos ($6.000.000,00) 

 

Para mayor constancia se firma a los 09 días del mes de junio del año 2023. 

 

 

 

Jaime Luis Arias Ramírez  

GOBERNADOR DEL PUEBLO KANKUAMO 

mailto:organizaciÃ³nkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/






















 
 
 

 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 

Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web:  www.cabildokankuamo.org 

 
 

 
 

EL SUSCRITO GOBERNADOR Y RESPRESENTANTE LEGAL DEL CABILDO 
INDIGENA DEL RESGUARDO KANKUAMO 

CERTIFICA QUE: 
 
El Señor SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO identificado con cedula de ciudadanía 

numero 1.140.900.573 expedida en Barranquilla, celebró con el Resguardo indígena 

Kankuamo contrato de prestación de servicios profesionales CD-009 DE 2023, como apoyo 

técnico a la supervisión en el marco de la ejecución del proyecto inversión No. SGP-RIK-02-A-

061- 2023 denominado “implementación de acciones tradicionales, culturales y organizativas 

en el direccionamiento de los mandatos del v congreso para la consolidación de la unidad para 

la paz en el resguardo indígena kankuamo” del 5 de Julio de 2023  al 31 de Diciembre de 

2023, cumpliendo a cabalidad con las obligaciones del contrato. 

.  

 
Para mayor constancia se expide a los 15 días del mes de mayo del año 2024. 

 

 

 

Jaime Luis Arias Ramírez  

GOBERNADOR DEL PUEBLO KANKUAMO 

mailto:organizaciÃ³nkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/


 
 
 

 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 

Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web:  www.cabildokankuamo.org 

 
 

 
 

El SUSCRITO CABILDO MENOR DE LA COMUNIDAD DE CHEMESQUEMENA  

CERTIFICA 

Que, el señor SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.140.900.573 de la ciudad de Barranquilla, ejerce el cargo de coordinador local 

de la comisión de Derecho Propio, Derechos Humanos y paz en la comunidad de 

Chemesquemena, al interior del Resguardo Kankuamo, desde el día 11 de Febrero de 2024 

hasta la fecha, cumpliendo las funciones asignadas a su cargo, en las cuales se destacan las 

siguientes: 

• Defender los derechos individuales y colectivos de los miembros y el territorio de la 

comunidad de Chemesquemena. 

• Asesoramiento jurídico y técnico al consejo local de Mayores. 

• Salvaguardar el Respeto por los Derechos humanos, y el Derecho a la 

autodeterminación de los pueblos indígenas. 

• Informes. 

• Acciones jurídicas, como derechos de petición, quejas, oficios. 

• Apoyo jurídico y técnico a la comisión General de Derecho propio, Humanos y paz del 

cabildo indígena del RK. 

• Sistematizador y documentador de información. 

Para mayor constancia se firma a los 23 días del mes de Junio del año 2024. 

 

 

 

SEGUNDO ANTOLINO ARIAS 

Cabildo menor de la comunidad de Chemesquemena  

mailto:organizaciÃ³nkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/


Dirección Nacional
Dirección de Capacitación - Bogotá D.C.

SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO
C.C. 1140900573

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

CONTRATACIÓN ESTATAL

Realizado en Valledupar (Cesar) entre el 20/06/2024 y el 20/06/2024

con una intensidad de 8 horas. Se expide en Valledupar (Cesar), el 16/10/2024.

Para verificar la autencidad de este certificado ingrese a https://sirecec4.esap.edu.co y digite el código: 3296B6F221FE48A2B004EF2D11D305A8



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: a7716bfc-d6ef-4cf9-a81f-5b17d28658db



Dirección Nacional
Dirección de Capacitación - Bogotá D.C.

SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO
C.C. 1140900573

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

CONTRATACIÓN ESTATAL, CON ÉNFASIS EN SUPERVISIÓN DE 
CONTRATOS

Realizado en Valledupar (Cesar) entre el 15/10/2024 y el 16/10/2024

con una intensidad de 16 horas. Se expide en Valledupar (Cesar), el 21/11/2024.

Para verificar la autencidad de este certificado ingrese a https://sirecec4.esap.edu.co y digite el código: 9ED10AB5E5DF4D7791240196DEEFE776



 
CONSTANCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Chemesquemena,  05 de Junio del 2025.  

 

Señores  

RESGUARDO INDÍGENA KANKUAMO  

Casa Indígena Valledupar – Cesar 

Valledupar- Cesar  

 

ASUNTO: Declaración Jurada de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 

Por medio de la presente Yo SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO Identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 1.140.900.573 De Barranquilla, en mi condición de persona 

natural, Certifico que no me encuentro incurso  en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 

de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con RESGUARDO INDÍGENA 

KANKUAMO.  

 

Cordialmente, 

La presente propuesta técnica se presente a los 05 días del mes de Junio del 2025  

 

Atentamente 

 

 SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO 

CC No.  1.140.900.573 De B/QUILLA 

Calle 6c1 # 22-09 

Tel. 3145132495 

Correo: samirariaso29@gmail.com 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Chemesquemena,  05 de Junio del 2025.  

 

Señores  

RESGUARDO INDÍGENA KANKUAMO  

Casa Indígena Valledupar – Cesar 

Valledupar- Cesar  

 

ASUNTO: Declaración Jurada de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 

Por medio de la presente Yo SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO Identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 1.140.900.573 De Barranquilla, en mi condición de persona 

natural, Certifico que no me encuentro incurso  en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 

de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con RESGUARDO INDÍGENA 

KANKUAMO.  

 

Cordialmente, 

La presente propuesta técnica se presente a los 05 días del mes de Junio del 2025 

 

Atentamente 

 

 SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO 

CC No.  1.140.900.573 De B/QUILLA 

Calle 6c1 # 22-09 

Tel. 3145132495 

Correo: samirariaso29@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 



CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Chemesquemena-RIK, 05 de Junio del 2025.  

Señores:  
Resguardo Indígena Kankuamo 
Valledupar – Cesar  

 
REFERENCIA: SOLICITUD DE PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA- 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 007 DEL 2025. 
OBJETO:   prestación de servicios profesionales, como apoyo técnico a la 
supervisión en el marco de la ejecución del Proyecto de Inversión No. SGP-RIK-
02-A-075- 2025 “CONSOLIDACIÓN DE EJERCICIOS ORGANIZATIVOS Y 
CULTURALES EN EL MARCO DEL GOBIERNO PROPIO Y LA AUTONOMÍA DEL 
PUEBLO KANKUAMO” Por medio del presente Yo Samir Francisco Arias Olivero 

Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.140.900.573 de B/quilla, 
actuando en nombre propio, me permito presentar ante usted oferta para el 
proceso de Invitación directa realizado convocado bajo el número No. CD-007 
2025, para lo cual realizo las siguientes declaraciones: 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegara a celebrarse solo compromete a 
los firmantes de esta carta.  
2. Que ninguna entidad o persona distinta, del firmante tiene interés en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.  
3. Que he verificado las condiciones establecidas en la invitación a contratar y 
las acepto.  
4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
de las señaladas en la ley y no me encuentro en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar.  
5.  Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido 
por la entidad.  
6. Que aceptamos las condiciones establecidas en la invitación y estudios 
previos del proceso. 
7. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por 
ninguna entidad oficial dentro de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre 
de este proceso.  
Atentamente. 
 
La presente propuesta técnica se presente a los 05 días del mes de Junio del 
2025.  
 

 

SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO 

CC No.  1.140.900.573 De B/QUILLA 

Calle 6c1 # 22-09 

Tel. 3145132495 

Correo: samirariaso29@gmail.com 

 



 

PROPUESTA TECNICA  

 CONTRATACIÓN DIRECTA No. 007 DEL 2025 

 

 

 

 

PRESENTADA POR  

Nombre:  SAMIR FRANCISCO ARIAS 

OLIVERO  

 

Cedula de ciudadanía: 1.140.900.573 De Barranquilla 

 

Nacionalidad:  Colombiana  

 

 

 

 

Valledupar - Cesar 

 

2025 

 

 

                              

OBJETO: 

 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:      prestación de servicios 

profesionales, como apoyo técnico a la supervisión en el marco de la 

ejecución del Proyecto de Inversión No. SGP-RIK-02-A-075- 

2025 “CONSOLIDACIÓN DE EJERCICIOS ORGANIZATIVOS Y 

CULTURALES EN EL MARCO DEL GOBIERNO PROPIO Y LA 

AUTONOMÍA DEL PUEBLO 

KANKUAMO” 

ENTIDAD QUE INVITA: Resguardo Indígena Kankuamo  

 



 

A. INTRODUCCIÓN 

Samir Francisco Arias Olivero Identificado con Cedula de Ciudadanía Numero 1.140.900.573 De 

Barranquilla, Profesional en Derecho de la universidad Autónoma del Caribe con tarjeta profesional 

número 382020 del CSJ. Soy Indígena perteneciente al pueblo Kankuamo, con conocimientos 

sobre procesos organizativos del pueblo Kankuamo haciendo parte de la estructura de gobierno 

propio, emito la propuesta para la invitación realizada por el Resguardo Kankuamo, con la finalidad 

de celebrar el contrato de:  prestación de servicios profesionales, como apoyo técnico a la 

supervisión en el marco de la ejecución del Proyecto de Inversión No.SGP-RIK-02-A-075- 2025 

“Consolidación De Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La 

Autonomía Del Pueblo Kankuamo”. 

 

Expreso que me encuentro en toda la capacidad de cumplir con los requisitos y experiencia para 

desarrollar de manera eficiente la actividad contractual que tiene como objeto apoyar técnicamente 

la supervisión de las  actividades del proyecto de inversión denominado: Consolidación De 

Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La Autonomía Del Pueblo 

Kankuamo”. 

Que el objetivo principal del proyecto es Fortalecer los ejercicios organizativos, culturales e 

institucionales del pueblo indígena kankuamo, contribuyendo a la consolidación de su autonomía 

y gobierno propio. 

 

Y los objetivos específicos son:  

▪ 1. Fortalecer los procesos espirituales, tradicionales y culturales del Pueblo Indígena 

Kankuamo, para la defensa de su autonomía y gobierno propio. 

▪ 2. Generar espacios para los ejercicios organizativos, de gobierno e institucionales desde la 

estructura de Gobierno del Pueblo kankuamo. 

 

Esta afirmación se respalda en mi trayectoria dentro del proceso organizativo del Pueblo 

Kankuamo, así como en mi participación activa en los procesos comunitarios orientados al 

fortalecimiento de las estructuras organizativas, culturales, identitarias y tradicionales de nuestra 

comunidad. Dicho trabajo ha estado fundamentado en los principios propios de supervisión y se 

ha desarrollado en articulación con el Plan de Vida del Pueblo Kankuamo. 

 

En mi adolescencia presté mis servicios de manera comunitaria a la guardia o semaneros indígenas 

del Pueblo Kankuamo, ejerciendo mi labor con honestidad y respeto, allí inicié mis pasos en este 

proceso organizativo, generando sentido de pertenencia hacia las estructuras de gobierno del 

Pueblo Kankuamo. 

 

Posterior a ello he estado vinculado a la comisión de Derechos Humanos, Derecho propio y paz de 

del pueblo Kankuamo y en especial a mi comunidad de Chemesquemena, en la cual actualmente 

soy coordinador local, a su vez fui miembro de la comisión de estudiantes universitarios 

kankuamos cuando estudié mi carrera profesional, y estuve delegado por mi comunidad para 

asistir al V Congreso del pueblo Kankuamo en donde fui elegido ponente de la mesa de “Garantía 



de Derechos propios, interculturales y Paz del pueblo Kankuamo” exponiendo las propuestas y 

visiones de la Comisión de Derechos Humanos con el fin de salvaguardar nuestros derechos 

individuales y colectivos.  soy asesor jurídico del Consejo Local de Mayores, y del consejo regional 

cuando se me requiere, participo activamente con los mayores y mayoras tradicionales en las 

Kankurwas, actualmente soy asesor jurídico en el Área jurídica y derechos Humanos del CIRK 

donde además realicé mi judicatura condición para obtener mi título a grado entre los meses de 

marzo y diciembre de 2021, y actualmente presto mis servicios jurídicos y técnicos al resguardo, 

a las autoridades y a la comunidad. 

En el año 2022 tuve la oportunidad de ser el coordinador del proyecto de encuentros culturales 

del Resguardo Kankuamo, con el objetivo de fortalecer y fomentar las expresiones identitarias y 

culturales del Pueblo Kankuamo, allí desempeñé una labor de acompañamientos, coordinación y 

articulación con las autoridades y miembros de cada una de las comunidades del Resguardo 

Kankuamo, adquiriendo conocimientos organizativos y culturales, además de nutrir mis 

conocimientos técnicos con la ejecución del proyecto y la presentación de informes. 

 

En el año 2023 presté mis servicios profesionales como apoyo técnico a la supervisión proyecto de 

inversión denominado “implementación de acciones tradicionales, culturales y organizativas en el 

direccionamiento de los mandatos del v congreso para la consolidación de la unidad para la paz 

en el resguardo indígena kankuamo”. En el cual demostré mis capacidades como apoyo técnico a 

la supervisión, seguimiento técnico y jurídico sobre los objetivos y actividades del convenio, y de 

la cual proyecté el informe final con los objetivos logrados. 

Presté para el año 2024 mis servicios como apoyo jurídico y administrativo en el marco de la 

ejecución del proyecto de Inversión denominado: “Fortalecimiento de la atención de salud del 

pueblo kankuamo de acuerdo a los lineamientos propios tradicionales e interculturales en el 

municipio de Valledupar.  Con el objetivo de poner en marcha el SISPI y el modelo de salud propia 

e intercultural Haba Kankuana. 

Finalmente contraté en el año 2024 los servicios profesionales para apoyar técnicamente la 

supervisión de las actividades en el marco del proyecto inversión No. SGP-RIK-02-A069-2024, 

denominado: Fortalecimiento del ejercicio de Gobierno Propio en la implementación de mandatos 

del V Congreso del Pueblo Kankuamo. Valledupar.  

He crecido en los diversos procesos de formación en los temas relacionados con el fortalecimiento 

de la cultura, la música y las tradiciones propias, tambien he participado en espacios con los 4 

pueblos de la Sierra en el consejo Territorial de Cabildos (CTC) y junto con mi conocimientos 

profesional Acredito la experiencia requerida en conocimientos organizativos, identitarios, 

tradicionales y principios propios de la supervisión con lo cual, el resguardo garantiza plenamente 

que no se presentarán en su ejecución afectaciones culturales a la población, y a la vez cumpla 

con un perfil técnico  que pueda apoyar en los aspectos administradores y de coordinación integral 

del proceso.   

Todo lo anterior beneficia al Resguardo Indígena Kankuamo debido a que contara con una persona 

con capacidades para el desarrollo de lo contemplado en el estudio previo y en la solicitud de 

propuesta.  

 



Conozco los procesos de administración propia mediante el decreto 1953 del 2014, he estado 

apoyando jurídicamente los procesos de contratación y de auditoría interna por parte del órgano 

fiscal y el consejo General de Mayores.   

 

B. NUESTRO ENTENDIMIENTO 

De acuerdo a lo estipulado en los estudios previos, entiendo la necesidad del Resguardo Indígena 

Kankuamo, de contratar los servicios profesionales para apoyar técnicamente la supervisión de las 

actividades en el marco del proyecto inversión No.SGP-RIK-02-A-075- 2025 “Consolidación De 

Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La Autonomía Del Pueblo 

Kankuamo”. 

Como indígena Kankuamo cuento con la formación académica para apoyar las actividades por 

desarrollar en el marco de la ejecución del proyecto.  

Serán obligaciones del contratista en desarrollo del Contrato que se celebre:  

El Resguardo Kankuamo, requiere contratar los servicios profesionales, como apoyo técnico a la 

supervisión en el marco de la ejecución del proyecto inversión No.SGP-RIK-02-A-075- 2025 

“Consolidación De Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La 

Autonomía Del Pueblo Kankuamo”. 

El CONTRATISTA se obliga para con el RESGUARDO a realizar las siguientes funciones: 

1). Apoyar técnicamente la supervisión y el seguimiento de los contratos suscritos en el marco de 

la ejecución del proyecto de Inversión No. No.SGP-RIK-02-A-075- 2025 Denominado 

“Consolidación De Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La 

Autonomía Del Pueblo Kankuamo”.  

2). Promover la ejecución satisfactoria de los contratos a supervisar mediante informes de 

supervisión que den cuenta de los desarrollos mínimos del proyecto y demás actividades propias 

de la supervisión;  

3). Proyectar informes técnicos que den cuenta de la ejecución de los objetivos del proyecto;  

4). Mantener permanentemente informado al Fiscal y demás miembros de la Junta Directiva del 

Pueblo Kankuamo, del estado y ejecución del proyecto de inversión, evitando desviación de 

recursos o incumplimiento de las metas definidas en este y en el plan propio;  

5). Participar en las diferentes reuniones y actividades planeadas en el proyecto de inversión y 

demás actividades del cronograma de trabajo;  

6). Acreditar mensualmente el cumplimiento de las obligaciones respecto a los aportes al sistema 

general de seguridad social, anexando copia de los soportes de pago a la cuenta de cobro;  

7). Defender en todas sus actuaciones los intereses del RESGUARDO y obrar con lealtad y buena 

fe;  

8). Las demás que EL RESGUARDO le asignen, siempre que estén relacionadas con el objeto 

contractual.   

 



RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE  

Son aplicables los principios de la Constitución Política, se deberán conocer y aplicar 

principalmente los principios que orientan la actividad de la administración pública establecidos 

en el artículo 209 de la Constitución Nacional, Artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 53 de la Ley 80 de 

1993, los cuales se definen a continuación, así como, la demás normatividad Nacional y del 

Derecho Propio existente que definen y reglamentan la labor de las supervisiones.  

- Celeridad:  

- Control:  

- Coordinación: 

- Debido proceso 

- Economía 

- Ecuación Contractual 

- Efectividad 

- Eficacia 

- Eficiencia y otros  

 

C. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

prestación de servicios profesionales, como apoyo técnico a la supervisión en el marco de la 

ejecución del proyecto inversión No. SGP-RIK-02-A-075- 2025, denominado: “Consolidación De 

Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La Autonomía Del Pueblo 

Kankuamo”. 

D. PERSONAL Y RECURSO 

 
La presente propuesta requiere la contratación de una persona idónea que actuará como Apoyo 

técnico a la supervisión. 

 
 

 
 

 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN NO. SGP-RIK-02-A-
075- 2025, DENOMINADO “Consolidación De 
Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco 

Del Gobierno Propio Y La Autonomía Del Pueblo 
Kankuamo”. 

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 

COMPONENTE N° 5: 
Supervisión 

Supervisión de la 
ejecución del proyecto. 

       

 

EQUIPO HUMANO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTO 

Equipo humano 
Medida 

GLOBAL 
Total  

VALOR 
TOTAL  

SUPERVISOR Global 1 $38.000.000 $38.000.000 



E. ESTIMACIÓN DE INVERSIÓN 

El valor del contrato a celebrar es por la suma de: TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

(38.000.000,00). Valor que incluirá todos los costos directos e indirectos requeridos para el 

SERVICIO contratado, por lo tanto, EL RESGUARDO no reconocerá sumas diferentes a las aquí 

expresadas por la ejecución de estas. 

 

EL RESGUARDO pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo a RUBRO 

PRESUPUESTAL:  CONTRATACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN NO. SGP-RIK-02-A-075- 

2025, DENOMINADO “Consolidación De Ejercicios Organizativos Y Culturales En El Marco Del 

Gobierno Propio Y La Autonomía Del Pueblo Kankuamo”.  AMPARADA EN EL CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 007 DE 2025. 

 

El plazo de ejecución del objeto contractual será de  Seis (6) Meses y Veinticinco (25) días a partir 

de la suscripción del acta de inicio.  

 

F. EXPERIENCIA  

Se adjuntan otras certificaciones que hacen parte integral de la presente propuesta. 
 
 

 

Cargo Fecha de inicio  Fecha final  

Auxiliar jurídico Ad-
honorem, adscrito al 

Consejo general de 
mayores y al área 
jurídica del pueblo 
Kankuamo  

25 de marzo 2021 26 de diciembre de 

2021 

Valor contrato 

Ah Honoren 

 
 

 

Objeto Fecha de inicio  Fecha final  

Prestación De 

Servicios 
Profesionales Como 
Coordinador De 
Actividades Del 
Proyecto De Inversión 
No. SGP-RIK-02-A-
057-2022 “Promoción 
Y Fomento De 
Expresiones 

Culturales E 
Identitarios Del 
Pueblo Indígena 
Kankuamo”. 

16 de julio 2022 16 de diciembre de 

2022 

Valor contrato 

$8.000.000 

 

Cargo Fecha de inicio  Fecha final  



 

Prestar sus servicios 
como Sistematizador 
en el marco de la 
ejecución del 
Convenio No. C-659-

2022-10-2022 
MINISTERIO DE LA 
JUSTICIA Y DEL 
DERECHO – OEI, 
suscrito entre la 
Organización de 
Estados 
Iberoamericanos y el 

Cabildo Indígena del 
Resguardo 
Kankuamo. 

24 de Noviembre 
de 2022 

30 de Diciembre de 

2022 

Valor contrato 

$6.000.000 

 

 

Objeto Fecha de inicio  Fecha final  

prestación de servicios 
profesionales, como 
apoyo técnico a la 

supervisión en el marco 
de la ejecución del 
proyecto inversión No. 
SGP-RIK-02-A-061- 2023 
denominado 
implementación de 
acciones tradicionales, 
culturales y organizativas 

en el direccionamiento de 
los mandatos del v 
congreso para la 
consolidación de la 
unidad para la paz en el 
resguardo indígena 
kankuamo. 

05 de Julio 2023 31 de Diciembre 

2023 

Valor contrato 

$25.000.000 

 

 

Objeto Fecha de inicio  Fecha final  

Prestación de 
servicios 
profesionales, como 
apoyo jurídico y 
administrativo en el 
marco de la ejecución 
del proyecto de 
Inversión 

denominado: 
"Fortalecimiento de la 
atención de salud del 
pueblo kankuamo de 

01 de marzo 2024 30 de junio 2024 

Valor contrato 

16.692.852 



acuerdo a los 
lineamientos propios 
tradicionales e 
interculturales en el 
municipio de 

Valledupar. 

 

 

Objeto Fecha de 
inicio  

Fecha final  

prestación de servicios 
profesionales, como apoyo 
técnico a la supervisión en 
el marco de la ejecución del 
proyecto inversión No. 
SGP-RIK-02-A069-2024, 
denominado: 
Fortalecimiento del 
ejercicio de Gobierno 
Propio en la 
implementación de 
mandatos del V Congreso 
del Pueblo Kankuamo. 
Valledupar. 

5 de Julio 2024 30 de Diciembre de 
2024 

Valor contrato 

$30.000.000 

 

 

Cargo Fecha de inicio  Fecha final  

Coordinador local de la 
comisión de Derecho 
propio, derechos 

humanos y paz del 
pueblo Kankuama, en la 
comunidad de 
Chemesquemena. 

11 de febrero 
2024 

Actual 

Valor contrato 

Ad-Honorem 

 

G. VIGENCIA DE LA PROPUESTA  

La presente propuesta presentada tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha de su 

recibido. 

 

La presente propuesta técnica se presenta los cinco (05) días del mes de Junio del 

2025.  

Atentamente  

 
Samir Francisco Arias Olivero 

CC No. 1.140.900.573 de Barranquilla (Atlántico). 



COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Yo SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO Identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 1.140.900.573 De Barranquilla, domiciliado en Valledupar, quien obra en 
calidad de persona natural, Quien en adelante se denominará EL OFERENTE, 
manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 
COMPROMISO ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERO: Que la entidad adelanta el presente proceso de INVITACIÓN: No. 
CD-007 Del 2025 cuyo objeto es: prestación de servicios profesionales, como 
apoyo técnico a la supervisión en el marco de la ejecución del proyecto inversión 
No. SGP-RIK-02-A-075- 2025, denominado: “Consolidación De Ejercicios 
Organizativos Y Culturales En El Marco Del Gobierno Propio Y La Autonomía 
Del Pueblo Kankuamo”. 

SEGUNDO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano 
y de la Entidad, para fortalecer la transparencia en los procesos de 
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 

El oferente, mediante suscripción del presente documento, asume los 
siguientes compromisos: El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna 
otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su 
propuesta, con el proceso de selección, ni con la ejecución del contrato que 
pueda celebrarse como resultado de la misma, así como no permitirá que nadie, 
bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su 

nombre; El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 
realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de 
selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre 
los cuales se encuentre el que es materia del proceso de selección referido. 

CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la invitación, si se comprobare el incumplimiento 
de los compromisos de anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el 
mismo en la ciudad de Valledupar a los (05) días del mes de Junio del 2025. 

Atentamente,  

 

SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO 

CC No.  1.140.900.573 De B/QUILLA 

Calle 6c1 # 22-09 

Tel. 3145132495 

Correo: samirariaso29@gmail.com 



EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ DIRECTOR﴾A﴿ DE LA DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y
MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra el Resguardo
Indígena KANKUAMO en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el auto‐censo sistematizado y aportado por el Resguardo Indígena KANKUAMO,
se registra el Señor ﴾a﴿: SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO, identificado ﴾a﴿ con CC y número de
documento: 1140900573, en el﴾los﴿ censo﴾s﴿ del﴾los﴿ año﴾s﴿ 2017, 2021, 2022.

Se expide en Bogotá D.C., al﴾os﴿ 6 día﴾s﴿ del mes 6 del año 2025.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

Roquelina Sabis Blanco Moscarella
Director de Asuntos índigenas, Rom y Minorías

Url Verificación

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31
Sede Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co 
Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita 018000910403

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Indigenas/Censos/Certificado-Validacion/aabd53c5-d25c-4e35-aa57-3dbbecab229e
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Página web

 

 

 

 

 

Contacto principal

Mr  

SAMIR FRANCISCO ARIAS OLIVERO  

Asesor Jurídico  

 

3145132495  
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